
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA 
FACULTAD DE LENGUAS 

RESOLUC 8 
///doba, 2 :e2014 .- FACULTAD DE LENGUAS.

VISTO: 

La necesidad de realizar tareas de reparaciones varias en los tres 

edificios de la Facultad de Lenguas, para lo cual es necesaria la compra de 

artículos de ferretería y, la voluntad de afrontar los gastos que fueran 

necesarios para tal fin con Recursos Propios. 

y CONSIDERANDO: 


La Ordenanza nO 05/13 del Honorable Consejo Superior, 


Las reglamentaciones vigentes, 


LA DECANA DE LA FACULTAD DE LENGUAS 


R E S U E L V E: 


Art. 1°._ Disponer el pago a favor de la firma FERRETERlA LA NUEVA BOLSA 

de López Manuel Agustín, en concepto de artículos de ferretería necesarios 

para la realización de reparaciones varias y mantenimiento en general de los 

tres edificios de la Facultad de Lenguas, por un monto de pesos seis mil 

cuatrocientos dieciocho con cuarenta centavos ($6.418,40), según el 

siguiente detalle: 



UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA 
FACULTAD DE LENGUAS 

NOMBRE DEL PROVEEDOR FECHA N° FACTURA I MONTO 

López, Manuel Agustín 17/11/2014 80002-00012251 $ 939,00 

López, Manuel Agustín 17/11/2014 8 0002-00012253 $ 435,00 

López, Manuel Agustín 18/11/2014 80002-00012254 $ 772,00 

López, Manuel Agustín 19/11/2014 80002-00012255 $ 284,00 

López, Manuel Agustín 21/11/2014 8 0002-00012256 $ 255,90 

López, Manuel Agustín 21/11/2014 8 0002-00012257 $ 919,00 

López, Manuel Agustín 26/11/2014 8 0002-00012258 $ 564,00 

López, Manuel Agustín 28/11/2014 80002-00012259 $ 126,50 

López, Manuel Agustín 01/12/2014 8 0002-00012260 $ 892,00 

López, Manuel Agustín 04/12/2014 8 0002-00012261 $ 951,00 

López, Manuel Agustín 05/12/2014 8 0002-00012262 $ 280,00 
TOTAL $ 6.418,40 

Art. 2°._ Comuníquese y de forma. 
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